
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820210018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bahia Country S.A.S Inelda Del Carmen Julio 
Mercado

29/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Ledys Hortencia 
Consuegra Lozano

29/07/2021 Auto Ordena - No Acceder 
Solicitud 

08001418900820210038100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gregoria Yasith Campo 
Tamara

29/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200023500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Adanies De Jesus 
Silvera Barrios

29/07/2021 Auto Niega - Solicitud 
Seguir Adelante Ejecucion

08001418900820210008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgardo Alfonso Gomez 
Fontalvo

Alfredo Antonio 
Sdantiago Solano

29/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgardo Alfonso Gomez 
Fontalvo

Alfredo Antonio 
Sdantiago Solano

29/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200045200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Maria Patricia Borre 
Moscoso

29/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200062400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlon Augusto Romero 
Barraza

Luz Mary Camacho 
Caamaño

29/07/2021 Auto Ordena - Correr 
Traslado Exepciones

08001405301720180000400 Procesos 
Ejecutivos

Jesus Gerardino 
Morales 

Laudith  Sulbaran 
Peñaloza, Rosiris Esther 
Rodriguez Pardo

29/07/2021 Auto Ordena - 1.-Decretar 
La Acumulación De La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Instaurada Por La 
Coomultieficaz Nit: 
901.219.221-1 , 
Representado Legalmente 
Por Gustavo Eduardo 
Ricon Mendez, A Través 
De Apoderado Judicial, 
Contra La Demandada 
Laudith Elena Sulbaran 
Peñaloza Cc 22.475.547

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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